
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA III - Nº 279 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE POSADAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1.- Se crea el Programa Municipal de Bibliotecas Ambulantes con el fin de 

poner a disposición en los distintos barrios de la ciudad de Posadas, libros, revistas, diarios, 

que faciliten el acceso gratuito a la lectura de toda la población. 

 

ARTÍCULO 2.- La Autoridad de Aplicación del presente Programa es la Secretaría de 

Cultura y Educación de la Municipalidad de Posadas o la que en un futuro la reemplace, en 

coordinación con bibliotecas públicas, asociaciones civiles y establecimientos educativos. 

 

ARTÍCULO 3.- La Autoridad de Aplicación es la que establece un cronograma de 

recorridos, priorizando barrios con menor acceso a bibliotecas y espacios culturales, el que 

debe ser publicado en los medios oficiales del Municipio. 

 

ARTÍCULO 4.- Los libros son proporcionados mediante adquisiciones municipales, 

donaciones de instituciones, editoriales y particulares, promoviendo campañas de 

recolección y participación ciudadana. 

 

ARTÍCULO 5.- La Autoridad de Aplicación debe fomentar la participación de voluntarios 

y profesionales de la educación para la realización de tareas complementarias, tales como 

narraciones, talleres de lectura, charlas educativas, actividades artísticas y de expresión 

corporal, entre otras. 

 

ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar la presente 

Ordenanza, estableciendo las condiciones operativas y el presupuesto destinado al 

Programa. 

 

ARTÍCULO 7.- Se comunique al Departamento Ejecutivo Municipal, se publique y 

archive. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de este Honorable Cuerpo en su Sesión Ordinaria Nº 32 del día 

06 de noviembre de 2025. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado: 

 

Abg. Jair Dib – Presidente – Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Posadas. 

Téc. Gustavo Turkienicz – Secretario – Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Posadas. 

 


